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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congr;so del Estado, se ha servido dirigirme la siguiente: 

LEY 

Tomo CCVI 

NUMER0238 

EL H. C01\'GRES0 DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONOR'\, E:\' 

NOMBRE DEL PCERLO, TJF,NF, A BIEN EXPRDTR LA SJGUENTE 

LEY 

or.; INGRESOS y PRESUPUESTO DE JNGm:sos DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE SUAQlll GRANDE,SONORA, PARA EL E.IERCICIO FISCAL DE 2021. 

TÍTULO PRIMERO 
DTSl'OSTCIONES GENEMU:S 

Al'tículo 1 °.- Durante el ejercicio fiscal de 2021, la Hacienda Pública del l\,funicipio de Suaqui 
Grande, Sonora, percibirá los ingresos conforme a las bases, tarifas, tasas o cuotas que en esta ley 
se señalan. 

Artículo 2°.- Regirán en todo caso las disposiciones contenida!- en la Ley de Har.:ienda Municipal, 
rclé!tivas al objeto, sujeto, base, y demás elementos y requisitos de los ingresos municipales. 

Artículo 3".- En todo lo no previsto por la presente ley, para su interpretación se aplicarán 
supletoriamente ias disposiciones de la Ley de Hacienda ivhmicipal, Código Fiscal del Estado, en 
su defecto, las normas de derecho común, cuando su aplicación en este último caso no sea contraria 
a la naturalc/2 propia del derecho fiscaJ . 

TÍ'l'LlLO SEGUNDO 
DR LAS CO:'\TRIRUCIONRS MUKICIPAL.F.S 

Artículo 4°.- El presente título tiene por objeto establecer las conLribuclones deiivadas de las 
facultades otorgadas por la Constitución Política de los Estados Unido::; :rvtexicanos y la 
Constitución Política del Estado de Sonora, al tv'lunicipio de Suaqui Grande, Sonora. 

CAPÍTULO PRIMERO 
» E LOS IMPUESTOS 

Hermosillo, Sonora 

SECCIÚN 1 
IMl'I.JF.STO PREDIAL 
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Artículo 5°.- El impuesto prcdial se causará y pagará en los siguientes tém1inos: 

L- Sobre el valor catastral de los predios edificado~ conforme a la siguiente: 

TARIFA 

Valor Catastral Tasa para 
Aplicarse Sobre el 

Excedente del 
Límite. Inferior Límite Superior Cuota Fi,ja Límite Inferior ;11 

Millar 
0.0000 
0.83 12 
1.2564 
1.4353 
1.8082 
1.8096 

s 0.0 1 
$ 38,000.0 1 
s 76,000.01 
$ 144,400.01 
$ 259,920.01 
$ 441.864.0 l 

A $ 
A $ 

A s 
A 
A 
A 

38,000.00 
76.000.00 

144.400.00 
259,920.00 
441,864.00 

En adelante 

55.52 
55.52 
84.70 
170.67 
336.52 
665.51 

El monlo anual del impucslo a pagar por los predios edificados. será el resultado de sumar a la 
cuota fija que corresponda de la tari fa, el produclo de multiplicar la lasa prevista para cada rango 
por la diferencia que exista entre el valor catastral de.l inmueble de que se trate y el valor catastral 
que se indica en el límite inferior del rango en que se ubique el imnueble. 

Tl .- Sohre e! valor <:alastra\ de los predios no edi ficados conrorme a lo siguienle: 

TARIFA 

Valor Catastral 
Límite Inferior 

SO.Ol 
$18,958.43 
$22, l 72.01 

A 
A 

Límite Superior 

S18,958.42 
$22, 172.00 
en adelante 

Tasa 

55.52 
2 .928 187 
3.77[654 

Cuota 
Mínima 

1\ l Miliar 
Al M illar 

Tratándose de Predios :-,:o Edificados, las sobretasas existentes serán las mismas que resultaron 
de la autorización para el e_j erclcio presupuesta] 2002. 

llL- Sobre el vaJor catastral de cada hectárea de los predios rurale~;, conforme a lo siguiente: 

TARIFA 

Categorfa 

Riego de Gravedad 1: terrenos dentro del 
distrito de Riego con derecho de agua de presa 
regulannente. 

Riego de Gravedad 2: Terrenos e-un derecho a 
agua de presa o rio irregularme.nte aun dentro dd 
distrito de Riego. 

Riel!,O de Bombeo 1: Terrenos con riego 
mecánico con pozo <le lXlCa profundidad (100 
pies n1óxünos). 

Riego de Romhco 2: Terrenos con riego 
mecánico con pozo profundo (más de 100 pies). 

Riego de temporal Única: Terreno que depende 
de para su irrigación de la eventualidad de 
precipitaciones. 

A.gostadero de 1: terreno con pradcrns naturales. 

Agostadero de 2: terreno que fueron mejorados 
para pastoreo en hase a técnicas. 

Agostadero de 3: Tcrn.:nos qu,;: se cucucntrnn t:n 
zonas scmidt:sérticas de bajo .rendimiento. 

Tasa al Millar 

1.1 22225 1 [2 

1.972270473 

l.96297597 1 

1.993383912 

2.990534855 

l.536576327 

l.949206338 

0.3072923 16 

IV.- Sohre el valor catastral de las edificaciones de los predios rurales. conforme a lo siguiente: 
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TARIFA 

Valor Catastral 
L ímite Inferior Límite Superior 

Tasa 

$0.01 A $44,825.35 55.52 Cuota fvfínirna 
$44,825.36 A $ 172,125.00 1.2385 Al Millar 

$ 172,125.01 A $344,250.00 1.3761 Al M illar 
$ 344,250.01 A $860/ ,25.00 1.4448 Al Millar 
$860.625.01 A $1, 72 L250.00 1.5824 Al Millar 

$ 1,72L250.0J A $2,581 ,875.00 l.6512 Al Millar 
$2,581,875.01 ¡\ $3,442,500.00 1.7889 AIMiUar 
$3.442,500.0 1 En adelante l.9264 1\ I Millar 

En ningún caso el impuesto será mcnor a la cuota mínima de $ 55.52 (cincuenta y cinco pesos 
cincuenta y dos centavos M.N.). 

Artículo 6°.- Para los efectos de este impuesto, se estará, además, a las disposiciones que sobre 
di versos concepto~ pn:vicnc la T ,cy Catastral y Rcgistrnl del Estado de Sonora. 

SECCIÓN JI 
IMPUESTO PREDIAL E,Jll)AL 

Artículo 7º.- Tratándose del fmpuesto Predial sobre predios rústicos cjidaks o comunales, la rasa 
aplicah\e será la de 1.36 por hectárea. 

Para lograr el conodmicnto de los predios rústicos ejidales' o comunales que existen dentro del 
municipio, se uliliza rá la información generada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
al respecto. 

SRCCIÓN 111 
IMPUESTO SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES l''iMUEBLES 

Artículo 8".- La tasa del impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles en d 
Municipio será del 2% aplicado sobre la base determinada conforme a lo dispuesto por el Artículo 
74 de la Ley de Hacienda Municipal. 

SECCIÓN IV 
IMPU};STO MCNICIPAL SOBRE TENENCIA O USO m: Vl':HÍCULOS 

Artículo 9".- Están obligados al pago de este impuesto, las personas t1sicas y las morales, tenedoras 
o usuarias de vehículos de más de diez años de fahricación anteriores al de aplicac.ión de esla Ley. 

Para los e.fcctos de este impuesto, se presume que e l propi.ctario es tenedor o usuario del vehículo. 

Los contribuyentes pagarán el impuesto por año de c..1.lendario durante los tres primeros meses ame 
la Tesorería !v1unicipal respectiva, no estando obligados a presentar por este impue..<,to la solicitud 
de inscripción en e l registro de empadronamicmo de la Tesorería Municipal respectiva. 

Para los efectos de este impuesto, también se considerarán automóviles a los omnihuses, camiones 
y tractores no agrícolas ti.po quinta meda. 

Tratándose del lmpuest.o Municip1.1I sobre Tt:mencia o Uso de Vehículos se pagar{m conforme a la 
siguiente tal'ifo: 

TIPO DE VEHICIJLO AUTOMÓVILES 

4 Cilindros 
6 Cilindros 
8 Cilindros 
Camiones pickup 
Vehículos con peso vehicular y con capacidad 
de carga hasta 8 Toncü1das 
Vijhkulos con peso vt!hicubr y con capai.:idad 
de carga mayor a 8 Toneladas 
Tractores no agricolas tipo quinta rueda 
incluyendo minihuses. microbuses, autobuses 

Cl:OTAS 

$ 100 
$[90 
$ 234 
$ 1011 

$1 22 

$167 
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y demás vehú.:ulo~ dtstina<los al transporl~ 
de carga y pasaje $282 

$ 3 
$ 27 
$ 51 
$ 84 
$1 41 

l'vlotocicletas hasta de 250 cmJ 
De 251 a 500 cm3 
De 501 a 750 cm3 
De 751 a 1000 cm3 
De 1001 en adelante 

CAPÍTULO SEGUNUO 
ut: LOS OERECHOS 

SF:CC IÚN 1 
A(;UA POTABLE Y ALCA\"TARILLADO 

Artículo 10.- Los pagos que deberán cubrir los usuarios por la prestación de los servicios de agua 
potable. drem~je, a icantarillado y tratamiento y disposición de aguas residuales, se harán en base a 
tarifas por rango de consumo: 

1.- Cuotas o tarifas por servicio público de agna potable y alcantarillado, incluyendo el 
saneamiento: 

O hasta JO 
11 hasta 20 
21 hasta 30 
31 hasta 40 
41 hasta 50 
51 en adelante 

62.00 por mes 
6.15 porm.3 
6.50 por m?, 
6.83 por mJ 
7.24 por m) 
7.69 por mJ 

U.- Cuotas o tarifas por toma nueva y rcconcxión de scnkio. 

Por torna nueva de Agua 
Por Reconexión de Scrvit:io 

CUOTAS 
670.00 
225.00 

SECCIÓ\" JI 
ALUMBRADO P ÚBLICO 

Artículo 11.- Por la prestación del servicio de Alumbrado Público los propiciarios y poseedores 
de predios construidos o de predios no edificados o balclios ubicados en las /.onas urbanas o 
suburbanas de las poblaciones municipaks1 pagarán uo derecho en base al costo total del serv icio 
que se hubieran ocasiomu..lo con motivo de su prestación, entre el número de usuarios registrados 
e.u la Comisión Federal de El~ctricidad, más d número de los propietarios y poseedores de predios 
construidos o de predios no edificados o baldfos que no cuemcn con dicho servicio en los términos 
de la Ley de Hacienda Municipal. 

F.n d cjs:rcicio 202 1, será una cuota bimestral como lmifa general de S49.00 (Son: Cuarenta y 
nueve pesos 00/100 '.\1.N.), mismas que se pagará bimestral en los servicios de Febrero, Abril. 
Junio, Agosto, Octubre y Diciembre de cada año, pudiéndose hacerse por anualidad anticipada y 
se incluirán en los recibos conespondientes al pago del impuesto predial. En estos casos, el pago 
deberá real izarse en las oficinas recaudadoras de la Tesorería Municipal o en las in:;ÜLuciones 
autorizadas para e l efecto. 

Sin perjuicio Je lo establecido en el pánaf() anlerior, el Ayuntamiento podrá celebrar convenios 
con la Comisión Federal de Electricidad, o con la insütución que estime pc11inentc, para el efecto 
que el importe respectivo se pague en las fechas que señalen los recibos que expida la Comisión 
Federal de Llectricidad o la institución con la que haya celebrado el convenio de referencia. 

Con la finalidad de no afectar a las clases menos favorecidas, se establece la siguiente tarifa social 
mensual de $ 11.00 (Son: Once Pesos 00/100 M.N.) la cual se pagará en los mismos términos del 
párrafo segundo y tercero de este articulo. 

SECCIÓNUI 
POR SERVICIO DE RASTROS 

Articulo 12.- Por los servicios que preste el Ayuntamiento en materia de rastros se cuusar{m 
dcrcchos conforme a las ::;iguientcs cuotas: 

Tomo CCVI Hermosillo, Sonora 
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J.- El sacrificio de: 
a) V.:1t.as y vaq:uillas 

SECCIÓN IV 
OTROS SF,RVJCIOS 

l.70 

Artículo 13.- Las actividades señaladas (.,'TI el presente arLículo causarán las siguicnles cuotas: 

Veces ta UHidad de Medida 
y Actualizadón Vigente 

1.- Por la expedición de: 
a) Certificados 

SECCIÓN V 

0.50 

ANUF:NCTAS, AT:TORTZACIONF,S Y Gt:ÍAS DE TRANSPORTACIÓN 
F,N MATERIA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO 

Artículo 14.- Los servicios de cxpcd.icióa de anuen.cias municipales par.i tramitu- licencias para la 
venta y co.nsumo de behidas con contenido alcohólico, expedición de autorizaciones eventuales y 
expedición de guías de transportación de bebidas con con.te.o.ido alcohólico, causaritn derechos 
atendiendo a la ubicación. y al tipo de giro del cstablcdmic.nto o cvcnlo de que se m1k , con fo1me 
a las siguie-ntcs cuotas: 

Veces la Unidad de :Vledida 
y A.ctualización Vigente 

T.- Por Ja expedición de anuencias municipales: 
a) Centro de eventos o salón de baile 

H.- Por !<1 expedición de autorizaciones evenlualcs por día: 
a) Baile~. grndu~ciones, bailes Lra<licionalcs 

CAPÍTULO TERCJ<:RO 
DEI ,OS PRODUCTOS 

SECCIÓN Ú!\ICA 

5.0 

3.0 

Artículo 15.- Los productos causarán cuotas y podrán provenir, enunciativamcntc, de las 
siguientes actividades: 

1 .- Arrendamiento de hienes muebles e inmuebles 
del Ayuntamiento. 

S500.00 llr./Maq. -t-.faquinaria 

-Ancndamicn\U e.le casino sin uso 
<le aüe acondicionado : 
-Arrendamiento de casino con uso 
de aire acondicionado: 

$600.00 por CVCDIO 

$1,200.00 por evento 

2.- Por servicio de fotocopiado de documentos a particulares $1.50 por hoja. 

Artículo 16.- F,L monto por la enajenación de bienes muebles e inmuebles estará. determinado por 
acuerdo Jd Ayunlamienlo con hase en el prnce.dímiento que se establece en el Capítulo Cuarto de 
la Ley de Gobierno y J\dministrnci6.n Murticipal. 

Artículo 17.- F.\ monto de los productos por el otorgamiento de financiamiento y rendiiniento de 
capitales, estará determinado por los contratos que se establezcan con las inslit11cioncs financieras 
respectivas. 

CAPÍTl'LO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

SECCIÓNI 
APR()VEC HA~11ENTOS 

Artículo J.8.- De h.is multas impuestas por la autoridad municipal por violación a las di sposiciones 
de ias Leyes de TránsilO del Estado de Sonora, de Seguridad Pública para el Estado de Sonora, de 
Ordenamiento 'l'crritorial y Desarrollo Urbano <lel Estado de Sonora y de la pre.sen le Ley, así como 
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el Bando de Policía y Gobierno, de los reglamentos, de las circulares y de las demás disposiciones 
de ohservancia general en la _jmisdicción teffitorial del Municipio y de cualquier olro ordenamiento 
jurídico cuyas normas faculten a la autoridad municipal a imponer multas, de acuerdo a las leyes 
y nonnatividadcs que de ellas emanen. 

SECCIÓN U 
MULTAS DE TRÁNSITO 

Artículo 19.- Se impondrá multa equivalente de entre 10 a 15 Veces la Unidad de "tvle<lida y 
Actualización Vigente: 

a) Por transportar en los vehículos, explosivos o productos altamente inflamables sin d pi:=rmiso 
correspondiente. 

Artículo 20.- Se impondrá multa equivalente a 10 Veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente: 

a) Por conducir vehículos en estado de ebriedad o hujo la iníluencia de estupefacientes y arresto 
hasta por 36 horas, siempre que no constituya delito, procediendo conforme aJ artículo 223, 
fracción VTT y VTH inciso a) de la Ley de Tránsito del Estado de Sonorn. 

b) Por circular con un vehículo al que 1c falten las dos placas de circulación, con placas alteradas. 
vencidas o que no le correspondan. procediéndose aderná.-; a impedir la circulación del vehículo y 
debiéndose remitir al Depurtamento de Tránsito. 

e) Por permitir el propietario o poseedor <le un 'iehículo (motocicletas y cuatrimotos incluidas) que 
lo conduzcan personas menores de 18 años o que carezcan éstos de permiso respectivo, debiéndose 
además impedir la clrculac!ón del vehículo. 

Si el aulomóvU es propiedad de un menor de 18 años y éste es quien lo conduce sin permiso 
corrcspon<lienle, la multa se aplicará a los padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad. 

Artículo 21.- Se aplicará multa equivalenk de entre 23 a 34 Veces la Unidad de M:cdida y 
Actualización Vigente, cuando se incurra en las siguientes infracciones: 

a} Por hacer uso cualquier vehículo de sirenas y luces reservadas a los vehículos de emergencia, 
debiéndose además obligar al conductor a que se retire del vehículo dichos dispositivos. 

b) "Por causar dmios a la vía pública o bienes del Estado o del 7\.·1unicipio, con motivo del tránsito 
<l.;; vehículos. 

Artículo 22.- Se aplicará multa equivalente de entre 10 a 20 V cccs la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente. cuando se incurra en las siguientes infracciones: 

a) Reall/.ar competencias de velocidades o aceleración de vehículos, en las vías públicas, 

b) Por no respetar la preferencia de paso a otros vehículos en avenidas y vías rápidas o de mayor 
volumen. 

C) Cuando se preste un servicio público de transporte sin tener concesión o permiso. 

Artículo 23.- Se aplicará multa equivalente de entre 5 a 15 Veces la Unidad de Medida y 
Actuali/.ación Vigente, cuando se incurra en las siguientes infracciones: 

a) Por no reducir la velocidad en zonas escolares. Así como no dar preferencia de paso a los 
peatones t'Tl las áreas respectivas. 

h) Por no obedecer cuando lo indique w1 seflalarniento o indicación del agente de tránsito, los altos 
en los cruceros de feffocan-il. 

c) Por circular cualquier vehículo con el escape abierto. o produciendo por acondicionamiento. 
defecto o desperfecto o malas condiciones, humo excesivo o ruidos im11oderados, así corno no 
tener colocados verticalmente los escapes los vehículos que consumen diescl. Además. deberá 
impedirse que continúe circulando y deberán remitirse al Depmimncnto <le Tránsito. 

Artículo 24.- Se aplicará multa equivalente de entre 2 a 15 Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente, al que incurra en las sigui en les infracciones: 

a) Salir intempestivamente y sin precaución del lugar de estacionamiento. 
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b) Circular los vehículos con personas fuera de la cahil1a. 

Artkulo 25.- Se aplicará multa equivalente de entre 1 a 5 Veces la Unidad de Medida y 
Actuahzac-iún Vigente, cuando se incurra en las siguientes infracciones: 

a) Circular en bicicleta o motocicleta en grupos de más de una fila, no guardando su extrema 
derecha o llevando carga sin la autorización respectiva o circular sobre las banquetas y zonas 
prohibidas o sin llenar las condiciones de seguridad exigidas para los conductores. 

Artículo 26.- Las infracciones a esta T.<.:y en que incurran personas que no sean conductores de 
vehículos, se sancionarán de la siguiente m:.mera: 

1.- Multa equ ival~nte de entre 2 a 15 Veces la Unidad de Medida y Actual i1..adón Vigente: 

a) Abanderamiento: Por no abanderar los ohstáculos o 1anjas peligrosas a la circulación de 
vehículos y peatones, a5í como no colocar señales luminosas para indicar su existencia por la 
noche. 

b) Animales: Por trasladar o permitir el traslado de ganado por la vía pllblica sin permiso, o 
cabalgar fuera de las calzadas o lugares autori?ados para tal fin. 

e) Basura: Por arrojar basura en las vías públicas. 

ArHculo 27.~ Cuando sea neces¡irio emple<.ir el procedimiento administrativo de ejecución, para 
hacer efectivo el cobro de un crédito fiscal insoluto, las personas fisicas o morales deudoras, 
est<.ffún obligmlas a pagar los gastos de ejecución de acuerdo a lo cslabk-ci<lo en el Código Fiscal 
del Estado de Sonora y el Reglamento parad Cobro y Aplicación de Gastos de Ejecución. 

Articulo 28.- El monto de los aprovechamientos por Recargos, Donativos y Aprovechamientos 
Diversos, e.sLarán determinados de acuerdo a lo señalado en el artículo 1 (1(1 de l,:i Ley de Hacienda 
).1unü:ipul 

TTTIJLO TERCERO 
DEL PRESUPIIKSTO DE INGRESOS 

Artículo 29.- Durante el ejercicio fiscal de 2021, el Ayuntamiento del Municip io de Suaqui 
Grande, Sonora, recaudará ingresos por los conceptos mencionados en e l Título Segundo, por las 
cantidades que a cont inuación se enumeran: 

Partida Concepto 

1000 Impuestos 

1200 Impuestos sohre el Patrimonio 

120 1 impuesto predial 

1.- Recaudación anual 

2.- Recuperación de rezagos 

1202 impuesto sobre traslación de dominio de bienes 
inmuebles 

1203 Impuesto municipal ::;obre tenencia y uso de 
vehículos 

1204 Jm.pucsto prcdial cjidal 

1700 Acct-sorios 

1701 Recargo:,, 

1.- Por impuesto predi al ele ejercicios anteriores 

4000 Derechos 

4300 Derechos por Prestación de Servicios 

430 1 Alumbrado público 

4305 Rastros 

1.- ~::h.;rificin p ('>r c:::i.bc.za 

43 13 Por la expedición de anuencias para tramitar 
licencias para la venta y constuno de bebida s 
con conten ido alcohó licas 

Parcial P re~upuesto Total 

S282,852 

)66,8 15 

100,863 

65,952 

78,005 

0.00 

352 

37,680 

37,680 

S25,853 

120 

120 

120 

4,120 
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[ .- Cenlro <le evl!ntos o salón de baile 

4314 Por la expedición de autori:;,.acioncs eventuales 
por dia (eventos sociales) 

1.- Baile.s, gradua<.:iones, bailes tradícionales 

4318 Otros servicios 

1.- Expedición de certificados 

5000 Productos 

5.100 Pr oductos de T ipo Corriente 

5101 UtU.i<ladcs, diviQ.cndos e intereses 

1.- Otorgamiento de financiamiento y 
rendimiento de capilale:; 

51 J 2 Servicio de fotocopiado de documentos a 
particulares 

(1000 Aprovcebamicntos 

6100 Aprovechamientos de Tipo Corriente 

610 1 Multas 

6105 Donativos 

6109 Porcenl~je sobre n.:caudación sub-agencia fisca.l 

6114 Aprovechamientos diversos 

1.- Fiestas regionales 

2.- Venta de-despensas del dif 

3.- Porcentaje sobre la recaudación de rcpecos 

6200 Apnwechamientos Patrimoniales 

6202 Arrendamiento de bienes inue'bles e inmuebles 
110 s1tjetos a régimen de dominio público 

6203 Enqicnución onerosa Je bienes mue-bks no 
sujetos a régimen de dominio público 

6204 Enajenación onerosa de bienes inmuebles no 
sujetos a régimen de dominio público 

7000 Ingresos por Venta de Bienes y Scn1icios 
(Paramunit.'ipales) 

7200 lugre.sos de Operación de .Entidades 
Paramunicipalcs 

7201 Organismo Opvrador Municipal de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento 

8000 Participaciones y Aportaciones 

8100 Participaciones 

81 O 1 Fondo general de participaciones 

8102 Fondo <le fom<.:nl.(1 munit'.ipal 

8103 Participaciones estatales 

8 104 Impuesto sobre tenencia o uso de vehícuios 

8'J05 Fondo de impuesto especial sobre producción y 
servicíos a bebidas, alcohol y tahaco 

8106 Impuesto sobre automóviles nuevos 

8108 Compensación por resarcimiento por 
disminución del ISAN 

8109 fondo de fiscalix..ación y recaudación 

8110 Fondo de impuesto especial sobre produccióo y 
scrvic.íos a la gasolin~ y diésel .A.it. 2° A Frac. II 

8200 Aportaciones 

8201 Fondo <le aportaciones para el fortalecimiento 
municipal 

4,1 20 

11,093 

11,093 

10.400 

10.400 

S2,450 

120 

120 

2,330 

235,166 

137,534 

16,755 

52,128 

39,011 

29,640 

1,200 

28,320 

120 

$97,632 

59,244 

120 

38.268 

S367,164 

367.164 

$14,845,433 

6A4L099 

2,395,927 

103,594 

o 
37.012 

56,989 

22.,12 1 

1,589,636 

89,576 

832,065 
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8202 Fondo de aportaciones para la infracsrruclura 
social municipal 

8300 Con\'cníos 

8335 Consejo Estatal para la Concertación para la 
Ohra Pública (CECOP) 
Fondo para el Desarrollo Regional Sustentable 

83 57 de Estados y Municipios Mineros 

8368 Programa Estatal de F.rnplco Rural (PFFR) 

8349 Panicipación JSR ai1. 3-13 Le.y Coordinación 
Fiscal 

8350 ISR Ena,jenación de Bienes lnmuehles, Ar!. 126 
LISR 

9100 Transferencias y Asignaciones 

9102 Apoyos Extraordinarios 

TOTAL PRI::SUPUESTO 

1,308,572 

1,264,944 

305,000 

250,931 

128,577 

18,.190 

2,545,796 

2,545,796 

$18,402,346 

Artícuio 30.- Para el ejercicio fiscal de 202 1. se aprueba la Le.y de J.ngresos y .Presupuüsto de 
Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Suaq,ui Grande, Sonorn, con un impnrh: de 
$18,402,346 (SON: DIECIOCHO MILLONES CUATROC!E)ITOS DOS MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y SETS PESOS 00/J 00 M.N.). 

TÍTULO CLARTO 
DISPOSICIONES Fl"KALES 

Artículo 31.- En los casos de otorgamiento de pró1Togas para el pago de créditos fi scales. se 
causará interés del 0.73% mensual , sobre saldos insolt1tos, durante el afio 2021 . 

Artículo 32.- En los términos del al1ículo :n de la Ley de Haci.cnda M.unicipal, d pago 
cxtempodmeo de los ¡;riditos fiscales dará lugilr al cobro de rec<trgos, siendo la lasa <le los mismos 
de un 1.47% mensual a la sellalada en el articulo que amecede. 

Artículo 33.- El Aymltamiento del ?v1unicipio de Suaqui Grande. Sonora, debe-rá remitir al 
Congreso del Eslado para la entrega al Instituto Superior de Auditoría y Fiscal ización, la 
calcndarización anua l de los ingresos aprobados en la presente Ley de Ingresos y Presupuesto de 
Ingresos, a más tardar el 31 Je enero de 202 1. 

Artículo J4.- El Ayuntamiento del Municipio de Suaqu i. Grande, Sonora, enviará al Congre~o del 
Eslado para hi entrega al fm;tiluto Superior de Auditoría y Fiscali:t.ación, trime.slralmente, dentro 
de los cmm~nta. y cinco días naturales sig uientes al trimestre v~ncido, la información y 
docume.ntación sefialada en la fracción XXJll de los articules 136 de la Constitución Pol.ílica del 
Estado de Sonora y r ) de la Lty de Fiscali7.ación Superior para el Estado de Sonora . 

Artículo 35.- EL ejercicio de todo ingreso adicional o excedente que reciba cJ Ayuntamiento. 
deberá ser informado al Congreso del Estado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 136, 
fracción XXl , última parte de la Constitución Política. del Estado de Sonora, y 6 1, fracción 1 V, 
inciso B), de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

Artículo 36.~ Lm; sanciones pecuniarias o resütutorias que t::n su caso pudieran cu<mtificar el 
Órgano de Control y Evaluación .i'v1unicipaJ o el Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización, se 
eq1.1ipararán a créditos fi scales, teniendo la obligación la Tesorería Mtuücipal de haccrbs efectivas. 

Artículo 37.- Los recursos qut' sean n.-:caudados por las auloridades municipales por mandato 
expreso de la .:; disposiciones de esta Ley y del Presupuesto de Egresos, estarán sujetos a la 
presentación de un informe trimestral por parle de los beneficiarios ante ]a Tesorería Municipal y 
el Órgano de Conlrol y Evaluación .i\-iunicipal dentro de los 15 días siguientes a la conclusión de 
cada trimestre, obligación que iniciará simultáneamente con el ejercicio fiscal. 
indcpendicmcmcntc dt"; la fecha en la que Los recursos sean entregados. Las autoridades 
Municipales lendrán la ohligación de retener los montos recaudados si dicho informe no es 
presentado en los términos aquí previstos) hasta que el informe o los informes sean presentados. 

Articulo 38.- Con la finalidad de í.:·Uidar la economía familiar, se .iplicará la reducción 
correspondiente en el impuesto pred ial del ejercicio 202 1 en aquellos casos en que como 
consecuencia de la r1ctuali/.ac1l'm de los valon:s catastrales unitarios de- sucio y construcción el 
importe a cargo resultara mayor al 10% del causado en el ejercicio 2020; exceptuando los casos: 
cuando e,J incremento en el valor catastral seairnpulable a mejoras que el propietario haya realizado 
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en d predio, deriv~do de c.onservación y aclualización c.:itas1ral, infraestruclura inlroducida en la 
zona, variaciones en los mercados irunobiliarios, fenómenos naturales que afecten el valor de los 
predios, actualización de valores en base a doe-umento.s que intervienen con los prolocolos que 
manifiestan valor del predio. 

TRA N SITORIOS 

Artículo Primero. - La presente ley entrará en vigor el día primero de enero del año 2021 . previa 
su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Artículo Segundo. - El Ayuntamiento del Municipio de Suaqui Grande, remitirá a la Secretaría 
de l:facicndá del Gobierno dc.1 Estado, por conducto riel Instituto Superior de Auditoría y 
Fiscalización1 la información corrcspondkntc a su rccaudac.ión <le impuesto prcdial y derechos por 
servidos Je agua potahle y akantarillado recau,h1dos por el organismo municipal o inlenmmicipal 
que preste dicho servicio, incluyendo conceptos accesorios. 

Dicha información deberá ser entregada a más tardar en ia focha límite para hacer llegar al 
Congreso del Estado el informe del cuarto trimestre del ejercicio :fiscal inmediato anl.crior, con¡;[ 
desglose de términos que sean definidos de conformidad con la reglamentación federal aplicable, 
a fin de que sea remitida a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público parn su validación y 
determinación de los coeficienk-s al Fondo Gep.eraJ y al Fondo Municipal. en lo.s términos de la 
Ley de Coordjnación Fiscal. 

Dicha información deberá ser entrega.da a más tardar en la fecha lími te p:.ira hacer llegar al 
Congreso del Estado el informe del cuarto trimestre dc.1 ejercicio fiscal inmediato anterior, con el 
desglose de términos que sean definidos de confomúdad con la reglamentación federal aplicable, 
a fin de que sea remitida a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su validación y 
determinación de los coeficientes al Fondo General y al Fondo Municipal, en lo.s términos de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 

Comuníquese a la Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el 

Bole tín Oficia l del Gobierno del Esta do.- SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO 

DEL ESTADO. Hennosillo, Sonora, 23 de diciembre de 2020. C. JESÚS EDUARDO 

URBINA LUCERO, DIPUTADO PRESIDENTE.· RÚBRICA.· C. LÁZARO ESPINOZA 

MENDÍVIL, DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA.· C. ORLANDO SALIDO RIVERA,· 

DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficia l del Gobierno del Estado y se le dé el 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 

veint icuatro días del mes de diciembre del a ño dos mil veinte.- GOBERNADORA DEL 
ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVJCH ARELLANO.- RÚBRICA.- SECRETARIO 

DE GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.- RÚBRICA. 
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